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En fe de lo cual. los abajo firmantes, .debidamente autori·
zados para ello por sus Gobiernos respectivos, han firmado este
Acuerdo.

Redactado en duplicado en Londres el 26 de abril de 1972. en
español y en inglés, siendo ambos textos igualmente válidos.

2.3. Correa

Elemento flex¡ble destinado a sostener el euerpo y a. tran~

mitir los eSfUt;I'ZOS a las piezas de anclaje, etc.

2.4. Hebilla de cierre
Por el Gobierno del Reino
Unido de Gran Bretaña e

Irlanda del Norte,
ANTHONY ROYLE

Por el Gobierno
dcl Estado Español,

GONZALO FERNANDEZ
DE LA MORA

Dispositivo de apertura rapida, que permite al usuario ser
sostenido por el cinturón. La hebilla. puede íncluir el di5posi~

ti ',lb de aj uste.

,
2.1.1. Cinturón subabdominél,1.

Según lo dispuesto en el articulo 10, el presente Acuerdo
no, entrará en vigor hasta que se hayan realizado las comu~

nicaciones previstas.
Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 17 de noviembre de 1972,-El Secretario general

Técnico, Enrique lhomas de Carranza.

REGLAMENTO número 16 [l·néxo al Acuerdo de Gi
nebra de 20.de marZ:l de 195B sobre prescripcion'ls
uniformes relativas. a la homologación de los cin
turones de seguridad ,..para l6s ocupantes adultos
de los vehiculosautomóviles.

1. CAMPO DE JiPLICACIÓN

El present~ Reglamento se aplica a los qlnturones de segu
ridad, distintos do 10$ provistos de retractóres, destinados a
ser instalados en los vehículosautomóviJ~,s de tres ó más rUB·

das. anchindolos sólidamente a la estructura. y debiendo uUli
zarse separadamente, esdecit', <:OJno disposItivos individliahs,
por 10sI ocupantes adultos de los asientos que miran. haCia ade·
lante.

2. DEFTNrC19NEs

2,1- Cinturón de segvridad (cjnturón}

Conjunto de correas con hebilla de cierre, dispositivos de
ajuste y piezas de fijación que. puede andarse en un vehículo
nutomóvH y conceb.idQ de formaquEJ reduzca el riesgo de heridas
para el usuario en caso de coUsJóno de deceleración ·brusca
del vehículo, limitando las poajbilidad:es de· movimiento del
cuetpo del usuario y sin tra.nsmisión de -esfu-erZós anor-males
sobre el mismo. Este conjunto. se des·ign.ade·'forilla general poI'
el término ..conjunto".; este término ('ugloba igualmente todo
dispositivo de absorción deE'l1ergía o de retracción del cin~

turón.

Cinturón que pasa por delante del cuerpo del usuario a la
altura de la pelvis y que constit\lye Uert un cinturón en ·'1,
bien uno de los elernentos de un conJl,mto.

2.1.2. Cinturón diagonal.

Cinturó'n que pasa diagonalmente por dE,]unte del tórax, des
de la cadera hasta el hombro del lado opuesto, que constituje
bien un cinturón en sí, bien uno de tos· elemenlos de un con
junto que c-omprendetambjén un cinlurón subabdominaL

2,1.3. Cinturón tres puntos.

Todo conjunto formado por un cinturón subabdominal y 'In
cintufQn diagonal, andado en tres P:Ul1tos.

2,1.4. Cinturcn arnés.

Cinturón que comprende un cinturón suhabdomjnal y fi
rantes.

2.2. Tipo

Se entiende por cinturones de -tipos» diferentes los que pre
sedan entre sí diferencias esenciales, p-udiúndo afectar estas
diferencias particularmente a:

2.2<1. Las partes rígidas (hebillas, sujeciones, etcJ.
2,2,2. El material, el tejido, las dimensiones y el color (¡) de

las correas.
2,2.3. La geometría del cOl:tjunt.o.

! JJ En el caso de que un fabricante modifl(RSe- el color de la correa
con l\¡laci¡>n al de! cinturón pl'esentadp a la homologaciÓ,il. la autoridaJ:
con.pé'tenlo decidmi. sobra la- 0pQrtui)ldad bien .. d~. exlender 1.. hom,jl)
ga(,Jón, bio11 de someter la nueva correa -solamente a los ensayes que se
refieren a la misma. a fin de comprohar el comportamiento delnU-'l'io
material con relación al homologado.

1\1

2.5, Disposltivo de ajuste.

Dispositivo que permite ajustar el cinturón según las nece
sidades del usuario individual ): la pOsición del asiento. El dis
pos.itivo de ajuste puede formar parte de la hebilla.

2.6. Pieza de fijación

Partes del cinturón, comprendidos .los elementos de fiJación
necesarios, que permiten sujetarlo a los anclajes del veh1culo~

2.7. Absorbedor de ~nergta

Dispósitivo destínado a disipar la energía independientemen~

te de la correa o conjuntamente con ella y ·que forJll8, parte
de un conjunto.

2.8; Retra.ctar

Dispositivo para er alojamiento total O parcial de la correa
de un cinturón de seguridad.

2.9. Anclajes

Pal'tes de la estructura del vehiculo a las que deben sufe-
tarse las piezas de fijación del cinturón.

3. PETICIÓN DB HOMOLOGACIÓN

3.1. La petición de homologación será presentada por el tl~

tular de la marGa de fábrica o comercial, o por' su represen-
tante debidamente acreditado. .•

3.2. Para cada típo de cinturón la petición de homologación
irá. acompañada de:

3.2.1. Una descripción técniCa del tipo de clnturon, indican~

do las correas y otros materiales utilizados,. acompañada. de di
bujos dee·stas partes. La descripción mencionará el color del
modelo presentado a la homologación.

3.2.2. Tres muestras del tipo de cinturón.
3.2.3. Diez metros de cada tipo de correa utilizada en el

tipo de cinturón.

4. INSCRIPCIONES

Las muestras de un tipo de cinturón presentado pará. la ho
mol-ogación de acuerdo con las disposiciones del párrafo 3.2.2
anterior llevarán, las inscripciones siguientes, claramente legi~

gles e indelebles: nombre, iniciales o marca de fábrica o co
mercial del fabricante.

5. HO:'IOLOGAClÓN

5.1. Cuando las muestras de un tipo de cinturón presenta.~

das de ·acuetdQ con las disposiciones del párrafo 3 cumplen las
disposiciones de los páiTafos 4 y 6 al 10 del presente Reg~a-~

mento, se con~de la homologacióiL
5.2. Cada homologación implica la atribución de un núme

ro de homolQgación. Una misma parte contratanté no podrá
asignar este numero a· otro tipo de cinturón afectado por al
presente Reglamento.

5.3. La homologaCión: o denegación de homologación de un,
tipo de cinturón será cOlnUhicada a los países Partes del Acuer
do que apliqüen el presente Reglamento por medio de una fi
cha conforme al modelo del anexo 1 del presente Reglamento
y de un dibUjo del cinturón (proporcionado por el solicitante
de la hÓinologación) en form"l.tomáxirno A4 (210x297 mmJ o
coblado a este fOrJUli'to y ti una escala adecuada.

5.'4. En· todo cinturón conforme con un tipo homologado,
en aplicación cid presénteIWglajn-entO, se fijaran en lugar apro
piado, además de las marcas prescritas en el párrafo 4 ante
rior, las indicaciones siguientes;
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5.4.1. Una marca de homologación .ínternacion·tl cpwpucsta·
5.4.1.1. De un círculo en cuyo interior {'sk !r!soita la le·

tra ",E,. seguida del numero oistintiyo del país qLH~ hu~.'a con
cedido la homologación (21.

5.4.1.2. Del" número de homologación ~l! llüdo dvba:r¡ del
círculo.

5.4.2. Del símbolo o símbolos adicionales siguiE¡)tPS, sitU<1
dos dentro de un cuadrado encima del círculo;

5.4.2.1. La letra ..A», cuando SE' trate rlc un cinturón de tres
puntos; la letra cB.. , cuando se trate de un cinturón subabdo
minal; la letra ..C~, cuando se trate de un cinturón arnés, y
18 letra ..n., cuando se trate de un cinturón dillgo!l<d.

5.'L2.2. Los símbolos citados. en el párrafo 3.4.21 se compli}
tarán con la letra ..e .. cuando se trate de un cinturón con di',
positivo de absorción de energía,

5.5. El anexo 2 del presente Reglamento d:1 ejemplos Je!
esquema de la marca de homologación.

5.6. Las indicaciones citadas en el parrafo 5.'1 pueden rea
lizarse de forma que sean claramente legibles. ü indelebles. por
medio bíen de una etiqueta, bien de un marcado directo. La
etiqueta o el marcado deben poder resistir al uso.

5.7. Las etiquetas mencionadE<; en el párrafo !jO ant.eri'Jr
pueden ser entregadas bien por la aut.oridad [¡ue h::1 concedi'i')
la homologación,' bien, con su aütoriz3.ción, pe!' el fi:l.bricante.

6, L Cada una de las muest.ras pl'esent.adils d( nnl€'rdo (:0;1

(,1 párrafo 3.2.2 deberá cumplir las especificaciones indicad:J.s
c'n los párrafos 6 a 10 del presente Rf'ghmento.

6.2. El cinturón debe estar concebido v constn.lido de lal
forma que, cuando esté correctamente 1110ntactú sr coiocado
adecuadamente sobre el usuario, quede asegurado su buen fun
cionamiento y reduzca el riesgo de lesiones corpurales en Ca';Q
de accídente.

6.3. Las correas del cinturÓl1 no deben poder resultar peli
grosas por su configuración, especialmente en caso de rotura de
una de ellas.

7. PARTES RiGlD~S

7.1. Generalidades

7.1.1. Todas r~s partes rígidas del cintur,'m de seguridad.
como hebillas, disposítivos de ajuste, piezas de fijación, etc., de~

ben estar concebidas de forma que, cuando estén fijadas y co
locadas, DO aumenten, en caso' de nccidente, el riesgo de lesión
corporal del portador del cinturón o- de los demás ocupantes dd
vehículo. No deben tener arístas vivas susceptibles du provocar
el desgaste o la rotura de las correas por frotamiento.

7.1.2. Todas las partes rigidas d0ben estar protegidas CO,1.

tra la corrosión. Después del ensayo de resistencia a la corro
sión af q11e son sometidas de acuerdo con el párrafo 10.2, no
dcbe poder descubrirse, por una parte, ninguna alteración su';
ceptible de perjudicar al buen funcionamiento del dispositivo
y, por otra, ninguna corrosión importante cuando las piezas SO'1.
€xaminadas a simple vista por un observador ca!jfic¡;do.

7.1.3. Las partes rígida~ destinadas a absorber la cnergh
o a sufrir o transmitir una carga no deben ser frúgiles.

7.2. Hebilla

7.2,1. La hebiHa debe estar concebida de manl'nJ que no
exista posibilidad de utilización incorrecta. Esto sigr::iflca, P31'
ticularmente,' que la hebilla :la debe poder quedar en posición
semicerrada. La forma de abrir la hebilla dcb(í ser evidente.
En cualquier parte en que la hebilla esté en conT,acto om el
usuario, su anchura no debe ser inferior a la de la CGrrcu.

7.2.2, La hebilla. aun cuando no 6sté bajo tCl1ó'ión, debe
permanecer cerrada cualquiera quo sea la posjeión del vehícu
lo. No debe poder abrirse por descuido o sin c¡crcer un esfuer
zo sensible, pero debe permitir a otra per;;ona librar 1el
cinturón al ocupante, La hebilla debe ser fácil de utiliz.ar y ele

.C") 1, para la Rel~.1blka Federa! de Alemania; 2_ InH" fld.ncia, ,). P,Ucl
Halla;. >l. para ios,Pm"es BaJOS; 5, para Suecia, t\ p"nl. Bélgic'J; ( pm,t
Hungna; S, para ChecoslovaquIa; 9, para Espaft.l.l; 1i\ pilla Yngus1f\\i¡a.
y n. para el Reino Unido; los numeras siguientes 5>,']&11 ftsigo8dos !l. Jos
demas países en el orden cronológico de ratl/leadón del A('Ufln:{(1 ~v,hre la
adopción da condiciones uniformes de homologación :. el r('con'KimieT'~')
r('~.íl?roco de la homologación de lo'J 6{]uipos y pi~¿us d8 '>0hiculos auto.
movlle.t:1 0, de adhesión a este Acuerdo, y el S('('r('\'lrio a<"ncra-l de la
Orgamzac¡ón de las Naciones Unidas comunicara a las Pontes Contffl.
tantas del Acuerdo los nlimeros así 9-"¡gnado~.

coger; debe poder abrirse con un· movimiento sencillo con
una u otra mano. tanto sin tensión como baJO la tensión pre·
dsada en el púrrafo 10.7.2. El botón de una hebIlla. utilizado
como mando de 8.pcrt.um, debe tener una s11perficie mínima d'~

4,5 centimetros cuadrados 10,7 pulgadas. cuadradasl. con anchu
ra mínima d0 10 mm. (0,4, pulgadas). phra aplícar el esfw:'rzo
nCCBs8~io para la apertura.

7.2.:3. La hebilla debe poder soportar operaciones repetidas
':i debe someterse ti 500 ctclos de ap2l"tura y cierre; los mue
Hes de las hebiHas de cierre deben, ademas, ser Rccionadr's
4.500 veces en las condiciones de utilización normaL

7,2.'1. La tuerza necesaria para "brir la hebilla, durante ,'1
cnSdYO en las condiciones previstas en el párrafo 10.7, no debe
pasar de 11,6 daN (12 I<gf. 27 libras), y el dispositivo de mand0
debe sor Cllpaz de soportar est.e esfuerzo sin distorsión.

7.2.5. La lJebilla será sometidg a cnS<tYOS de resist.encia, rJrJ
acuf!rdo con las disposiciones del párrafo 10.5.1. No debe re:11
p~~r~:;.p. ni deformarse gravE"l1wnte, ni desprenderse a causa de h
tensión resultante do la carga préscrit.a.

7.3. Disposítivo de ajuste

7.3,1. Un dispositivo de ajuste debe ser fácilmente accesible
al usuario, do forma que. puede ajustnr fácilmrnl.e el cinturón
en función de su corpulencia y de la posklóJ.1 del asiento del
vehículo.

7.3.2. Las variaciones de la tensión de lus correas no deben
provocar cál11bios inopinados en el ajuste del cinturón.

7.3.3. El d¡SI);)sitlvo de ajuste scn1 sempUdo a ensayos de
resislc:nctH, de acw'rdo con las disposicif111f'S del pánaf,) 1()f},1.

No debe romperse ni soltarse H causa de la tensión resultante
de l<\ cal gn presenta,·

7.4, Piezas de n¡ación

Las piezB" de fijüCÍón se somderón a ensayo,:, de resisten
cia, de acuerdo con las 'disposiciones dl'l pürrdo 10,52 No
deb,-:,n Lll'.lpersc ni desprenderse a causa de la tensión resultante
de la carga prescrita.

8 CORHEA5 DF:L c¡;-;-rcRoN

81. Generalidades

8.1.1. Las correas deben tener ca,'C\cteristkas tales que la
presión que ejercen sobre el cuerpo del usuario se reparta tan
regularnwnte como Sp8 posible en toda su anchura y que no
se enrof~('ll incluso bajo tensión, Deben tener capacidades de
absorcíón y de disipación de 'é'nergía

8,1.2.. !3ajG una carga de 980 daN \1.000 kgL 2200 libras) la
anchura de la corren nc debe ser inferior a 46 milímetros
(l 13.-16 pulgadas}. Se admite un mínimo de 43 milímetros
(1 11/16 pulgadas) para los Urantes de un cinturón arnés. Se
d~,:bc efectuar esta medida durante el E'nsayo de resistencia a
la rotum prf:scríto en el pilrrafo lOA, sin parar la máquina.

8.2. Rpsistcncia después del acondiciorwmicnto a la temperatura
e higrometria ambientes

Pa:'u Ju:, dos mllestn:u; de COITCUS acondicionadas de acuerdo
con el p,í.rrafo 10.3.1, -la carga de rotura de la correa, determi
nada según las disposiciones del párrafo 10.4, no debe ser
inferior a la 1.470 daN (1.500 kgf, 3.300 librasL La diferencia
entre las cargns de rotura de las dos muestras no debe pasar del
10 por 100 de la mayor carga de rot.ura medida.

B.3. t:esistenciu después de acondicúmamiento especial

Panl las dos 1l1uc'stras de corn-as acondicionad",s de acuerdo
con una de las disposkioD6S del párrafo 10.3, con excepción
del párra!o 10.3,1, ]a carga de rotura de la correa debe ser
por ]0 menos igual al 75 por 100 de la carga determinada en
el ensayo citado en 'el párrafo 8.2, sin ser inferior a 1.470 daN
(L500 kgL 3300 libres). La autoridad competente puede supri
mir uno o varios de estos ensayos si la composición del mate
rial utilizado o los dRtos ya disponibles los hacen superfluos.

9. CONJUNTO

9.1. El conjunto elebe ser sometido al ensayo dinámico de
acuerdo eón las disposiciones del párrafo 10.6.

9.2. El ensayo dinA:rnico se efectü'a en dos conjuntos que
no hayan sufrido carga anteriormente, Durante el ensayo se
comprohará que se cumplen las condi'ciones siguientes:

9.2.1. El conjunto no debe romperse y la hebilla no deba
abrirse.
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9.2.2. El desplazamiento hacia delante debe estar compro-n~

didoentre 100 milímetros {4 pulgadas) y 200 milimetros (S pul~

gadas) a la altura de la pelvis para los cinturones subabdomi
nales y entre 200 miHmetros (8 pulgadas) y 300 mHirnetros (12 pul
gadas) a la altura del tórax para los demás tipos de cinturones;
el desplazamiento so refiere al nivel de los puntos de refer_cla
mencionados en el anexo 4, figura 1, del presente Reglamento.

lO. ENSAYOS

10.1. U tilización de las muestras presentadas para la homolo
gación de un tipo de cinturón (ver anexo 7)

10.1.1. Son necesarios dos conj untos para el ensayo del
conjunto y para el ensayo de apertura de la hebí1la.

10.1.2. Un conjunto sirve para la toma de muestra.s tIe las
partes del cinturón para los ensayos de corrosión y de resis~

tenda de la· hebilla.
10.1.3. La muestra de correa se utiliza para la prueba de

resistencia a la rotura de la correa. Una parte de esta muestra
debe ser conservada durante el período de validez de la homo
logación.

10,1.4. El servicio técnico encargado de los ensayos de ha·
mologación pUEde pedir un número de niuüstras adicionules
sobre las citadas en los párrafos 3.2.2 y 3_2,3 anteriores.

10.2. Prueba de corrosi6n

Se sumerge una muestra de cada parte-metálica del cinturón
durante quince minutos en una solución de cloruro Sódico al
10 por 100 en ebullición e ininedia.tamente después en una so
lución idéntica a temperatura ambiente, después se retira y
so deja secat, sin enjugarla, durante veinticuatro horas, a la
temperatura ambiento, Entonces se examina si presenta. trazas
de corrosión.

10,:3. Acondicionamiento de las correas po ..·a tu prueba de re·
sistencía a la rotura

Muestras cortadas en la corrl'a, mCi.1ciolladtts en el párra
fo 32_3. anterior, serán acondicionadas de la forma siguiente:

10_S.L Acondicionamiento a temperatura e higrometría am·
bien tes,

La ('01'1'0':1 debe mantenerse dllrante vl;:'inti¡:uatro horas en
una atmúsj'l'ra 'ql11~ tenga una ternpera~ura de 20 ± 5"(; y una
humedad relativa de 65 ± 5 -por 100. Si no se efectúa el ensayo
inmediatam",nte después del acondicionamiento se colocara la
muestra en ·un rccípif:nte herméticamente cerrado hasta el
princípio del ensayo. La carga de rotura debe ser determínada
antes dé los cinco minutos síguú,ntes a su salida de la atmós·
fera de acondicionamiento o del recjpjente.

10.3.2. Acondicionmnicnto a la luz.
10.3.2.1. Se aplicurán tas prer,cripciones que figuran en la

Hecomcndación 150/Ft 105-1959, .Ensayos de sdidez de los tintes
de los ti:;xtill:s», enmendada por el adendum 1 {lSO/R 105-1959JA
1 HI6J) Y en adendum 11 OSO/R lQ5-1959/H-1803). I.~ correa 5uá
oxpue'ib-J. a la luz solar en las condici.Ol'l.e~ de im;o~ndón y de
tiempo qua p::rnúL'n obtener la dffoloración del patn'm uzul
tipo núm,A-o '¡" hasta un contraste igual al nÚ111erO 4 -de la escala
de gris,

10.3.2.2. Después de la exposiéión dEbe mantún:::rsc la correa
durante vdnticuatro horas en lIna atmósf>2ra a temperalur'a de
:¿Q 5' e y de humeda-:l rlCIutiva de 65:t 5 por 100. 1.& curga dH
¡·otura debe ser detorminada in111ediatan18nfe después.

10,3.3. Acondicionamiento al frío.
10.3.3.1. Debe mantenerse la correa durante veint.icuatro horas

en una atmósfera con temperatura de 20 ± 5- por 100 y de hume
dad relatiya de 65 ± 5 por lOO,

10.3.3.2. Se mantiene después la correa durante una hora y
media sobr.: una. superficie plana en una cámara fría donde
la temperatura del aire sea de - 30 ± 5" c, A contínuación
se la dobla y se carga el pliEgue con un peso de 2 kilogramos
(4 libras) enfdado previamente a-30° e Después dé haber
mantenido la correa bajo carga durante treinta minutos en la
misma cámara fria se quita el peso y S8 mide la carga de rotura
dentro de los cinco minutos siguientes a la salida de la correa
de la cámara fria.

10.3.4. Acondicionamiento al calor.
10,3.4,1. Debo manten€'rse la correa durante tres horas en

un armario calentador con atmósfera a la temperat.ura de
tiG 5" e y humedad relativa de 65 ± 5 por 100.

10.3.4.2, La. carga de rotura. debe determinarse dentro de
los cinco minutos siguíentes a la salida de la correa del armario
calentador.

10:3,5. Exposición al agua.

10.3,5,1. La correa debe permanecer totalmente sumergida
durante tres horas en agua destilada a temperatura de 20 ± 5" e,
adicionada con traza de un agente humectante. Cualquier agente
humectaute que convenga para la fibra examinada puede ser
utilizado,

10·.3,;').2. La carga de rotura debe ser determinada dentro
de los diez minutos siguientes a extraer la correa. del agua.

lOA. Ensayo de resistencia a la rotura de la correa (ensayo
estcttico)

lOA, L Los ensayos deben efectuarse cada vez en dos nuevas
muestras de correas de longitud sut'lciente, acondicionadas de
acuerdo con las disposiciones del parrafo 10.3.

10.4.2. Cada una de las correas debe cogerse -entre las mor
dazas de una máquina de ensayo de tracción. Las mordazas de·
ben estar concebidas de forma que se evite la rotura de la
correa a su altura o en su proximidad. La velocidad de desplaza
mÍlmto Sl'lrá de unos 100 mm./minuto" {4 pulgadas/minutol. La
longitud libre de la muestra entre las mordazas de la máquina
al prinCipio del ensayo debe ser de 200 mm. + 40 mm. - O mm.
(8 pulgadas + 1 9/16 pulgadas - o pulgadas).

10.4.3. Cuando la carga alcance 980 daN (1.000 kgt, 2,200
libras) se mide la anchura de la correa sin parar la máquina.

10.404. A continuación se aumentará ;la tensión hasta la
rotura de la Gorrea y se anotará la carga de rotura.

lOA.5. Si la correa desliza o se rompe junto a una de las
mordazas o a menos de 10 milímetros U3I32 pulgadas) de úna
de ellas, bajo una carga inferior a la carga de rotura mínima
prescríta. se anula el ensayo y se efectúa un nuevo ensayo con
otra muestra,

105. Ensayo de resistencia de las partes rÍgklas

10.S.t. La hebilla y el dispositivo de ajuste deben estar li
gados al apara.to de ensayo de tracción por las partes del con
junto al que normalment-e están unidos, llevándose entonces la
carga a 980 daN U.OúOkgf,. 2.200 libras>. Sin embargo, si la
hebilla o el dispositivo de ajuste forman parte de la pieza de
fijación, dicha hebilla o dispositivo de aiuste se ensayará con la
pieza de fijación. de acuerdo con el parrafo 10,5.2 siguiente.

10.5.2, Las piezas de fijación se ensayarán de la misma ma·
nera, pero la carga será de L470 daN (1,500 kgf., 3.300 libras)
y se aplicará, 8 reserva de las disposiciones de la segunda frase
del párrafo 10.6.2, en la dirección mas desfavorable que pueda
presentarse en un vehículo cuando el cinturón está correcta~

mente ins.talado en el mismo.

1D,0, Ensayos dinámicos del conÍunlo

100.1. Las hebillas de los conjuntos a ensayar deben haber
cumpildo las disposiciones del párrafo 7.2.3 anterior.

lv.G,Z. S,)guidamente se fija el conjunto en un carrillo pro
visto d(~ asiento y que presente los anclajes como se definen
BU el <llJ.eJto 3 del presente Reglamento. Sin embargo, si el
conjunto se destina a un vehículo determinado Q a tipos deter
mi,HHlos de vehículos, las distancias entre el maniquí y los an
dajcs 8"r¡:~n fijadas por el servicio que efectúa los ensayos, bien
según lns instrucciones de montaje proporcionadas con el cin
turón, bien con arreglo a los datos del constructor del vehículo.

10,6.3. El eonhtnto se fija en el maniquí definido en el ane
xo 4 del presente Reglamento de la manera siguiente: Se co
loca una plancha de 25 milímetros (l pulgada) entre la espalda
del maniqUl y el respaldo del asiento, Se ajusta fuertemente el
cinturón al manifiuL Se quita entorices la plancha y se coloca
el maniquí contra el respaldo del asiento. Si la hebilla es del
tipo de excéntrica. el cierra debe quedar asegurado solamente
por la acción de su mueHe; no debe obtenerse porvíolencia o
por Ci-8JTé brUbco. Si la hebilla es del tipo metal contra metal,
se comprobará qUe la forma de enganche de sus dos partes
no presenta riesgo de reducir la soguridad del cierre o la re
sistencia de la bebH!u.

106.4, Las extr8midades lJbres de las correas deben rebasar
los dispositivos do ajuste con longitud suficiente en previsión
de un dcslizamiento.

10·,6_5. Seguidamente se impulsará el carrillo de forma que
en el momonto del choque la velocidad libre sea de 50 kmJh,
~t: 1 krn./h. (30 mitlas ± 0.6 millasl y que el maniquí qQede
o!;;t{lb!~. La distancia de parada del carrillo s-erA de 40 cm. ± 5 cm.
U0,8 pulgadas::: 2 pulgadas), El carrillo debe permanece~ hori
zontrll durante la deceleración, La deceleración del carnllo se
obtcndl'11 utilizando el dispositivo de paro indicado en el ane
xo 3 del presente Reglamento. Su curva de deceleración en
función del tiempo se sItuara en la zona definida en el e.¡¡exo 5.

¡ mi' 11'1'
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10.6.6. Se medirán la velocidad del carrillo inmediatamente
antes del impacto y el desplazamiento máximo del matl.iquí hacia
delante.

10.6.7. Después del impacto, el conjunto y sus pr,rtes rígidas
se someterán a un examen visual sin apertura de la hebilla nara
determinar si hay fallo o rotura. Se comprúbará ig1Jalm-ente
después del· ensayo que las partes del carrillo que llevan los
anclajes no han sufrido ninguna deformación permanente visible.

10.7. 'Ensayo de apertura de la hebilla

10,7.1. Para este ensayo se utilizará un conjunto va sOn1ptido
al ensayo del conjunto de acuerdo con el párrafo 10.6.

10.7.2. Después de haber procedido al ensayo previsto en
el párrafo 10.6 anterior se aplicará al maniquí una carga de
66,6 daN (68 kgf.• 149 libras) en dirección horizontal para cargar
el conjunto y se medirá el esfuerzo de apertura de la hebilla
bajo esta carga.

10.7.3. El esfuerzo de apertura de la hebilla se aplica por
medio de un dinamómetro' o de otro dispositivo de medida, en
la forma y dirección normal de apertura.

10.7.4. Se medirá el esfuerzo de apertura y so anotará cuul
quier fallo de la hebílla.

10.7.5. Después del ensayo de apertura de la hebilla se exa
minarán las partes constitutivas del conjunto que hayan sufrido
los ensayos previstos en el párrafo 10.6, para descubrir la ex
tensión exacta de los daños sufridos por el coníunto durante
el ensayo dinámico.

1O.R Acta del ensayo

El acta del ensayo debe indicar )a velocidad del carrHlo.
el desplazamiento máximo del maniquí hacia delante, el em
plazamiento de la hebilla durante el ensayo, si dicho emplaza·
miento es ajustable, el esfuerzo de apertura de la heb1l1a. así
como cualquier fallo o rotura> Si en virtud del párrafo 10.6.2
no se ha respetado el emplazamiento de los anclaies previsto en
el anexo 3, el acta describirá el montaje del conjunto, así como
los ángulos y dimensiones importantes. El acta hará· mención
igualmente de cualquier deformación o rotura de la hebilla
producida durante el ensayo.

11. CONFORMIDAD DE LA PHODUCCiÓS

14.L1. Prohibir en los vehículos o en determinadas categorías
de vehículos matriculados en su territorio la utilización de
uno o de varios tipos de cinturón enumerados en los párrafos
2.1.1 a 2.1.4. .

..14.1.2. Prohibir la utilización df' uno o de varios tipos de
cin1urón enumerados en los párrafos 2.1.1 a 2.1.4 para deter
minados asientos de los vehiculos matriculados en sú territorio.

15. NOMBRES y DIRECCIONES DE LOS SERVICIOS TEcNrcos ENCARGADOS

DE LOS ENSAYOS DE HOMOÚ>GAC¡ÓN y DE LOS SERViCJOS ADMINJSTRATlVOS

Las partes del acuerdo que apliquen el presente Reglam~nto

comunicarán a la Secretaría de la Organización de las N"a
ciones Unidas los nombres y direcciones de los servicios técnicos
encargados de los ensayos de homologación y de los servicios
administrativos que expiden la homologación y a los que deben
cnviarse las fichas de homologación y de denegación o retirada
de homoLogación emitidas por los demás paises.

ANEXO 1

(Formato máximo A4 {210 X 297 mm.J

lndkarióll ,
de la Administración _

ComunIcación relativa a la homologadón (o a la drmegación
o a la retirada de una homologación) de un tipo de cinturón
de seguridad para Jos ocupantes :ldultos de Jos H'hicu!os auto-

mávHes en aplicación del Reglamento número 16

NÚlnero de hotno]ogación .

su representante

homologación el
encargado de los ensayos

11.1. Todo cinturón de seguridad que lleve las indicaciones
citadas en el párrafo 5.4 anterior debe estar de acuerdo con
el tipo homologado y cumplir las condiciones previstas en los
párrafos 6 al 10 anteriores.

11.2. Para comprobar esta conformidad se efectuarán ensayos
por muestreo en número suficiente entre los cinturones produ
cidos en serie.

11.3> Para los ensayos se retendrán cinlurones de etltre los
puestos a la venta o que vayan a serlo.

11.4. Los cinturones seleccionados para el con~ol. de con
formidad con un ttpo homologado deben ser sometidos a las
pruebas elegidas por la autoridad competente entre las des
critas en los párrafos 9 y 10 anteriores.

1, Cinturón subaddomina1(diagonaJ/tres
sorbedor de energía" .

2. Marca de fábrica o comercial .
3. Designación del tipo de cinturón por

4. Nombre del fabricante .

5. Eventualmente, nombre de

6 Dirección
7. Presentado a la
8. Servicio técnico

puntos/arnés/con ab-

el fabricante

de homologación

12. SANCIONES PARA FALTA DE CONFORM!OAD DE LA Pf\ODU(:CJÓU

12.1, La homologación concedida para Un tipo de cinturón
puede ser retirada si los cinturones que llevaD las indicaciones
citadas en el párrafo 5.4 anterior no superan los ensayos de
control o si no están de· acuerdo con el tipo homologado.

12.2. En el caso de que una parte contratante del acuerdo
que aplique el presente ;Reglamento reUrase una homologación
que hubiese concedido anteriormente. informara inmediatBtflchtc
a las demás part€s contratantes que apliquen el pre~ente Re
glamento por medio de una copla de la ficha de horno]o!:!:adón
que lleve al final, en letras mayúsculas, la mención ..,HOMOLO
GACION RETIRADA., firmada y fechada.

13. INSTRuccl0>ms

9. Fccha del acta expedida por este servicio " , ..
10. Número del acta expedida por este servicio ..
11. La homologación se concede/deniega ("') para utilización

get10raVpara utilización en un vehículo determinado o en
tipos determinados de vehículos (lO).

12, Situación y tipo del marcado " .
]3; Lugar >.. > >.. > , ..

14. Fecha " ..• , ,.. , ,., ••••• ,.•••

15, Firma , , .
16. Se adjuntan a la presente comunicación los documentos si

guientes, que llevan el número de homologación indicado
anteriormente:

Todo cinturón do seguridad debo ir acompní"r,do dio ];1,'; in
dicaciones que figuran en el anexo 6 del pn:spnte Rc'glamento>

14 OSSEiWAClONES SOSRE LOS 'lIros DE C!NiLHÓN

dibujos, esquemas y planos
fotografías del cinturón.

del cinturón.

14.1. Toda homologación en aplicación del presente Regla-·
mento se 'concede. en virtud del párrafo 5.1 anterior. para un
tipo determinado de cinturón; el artículo 3 del acuerdo al cual
el Reglamento es anejo no impide a - las partes contratantes
del acuerdo:

•••• >, .............••.... , .. >, ".> .. >., ...•• ,, •.• , .....•••. " •.• " ••.•••• ,., ,••

(..) 'fac'lar :a mel1ción que na interese.

------,....,........,,'--
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a

Esquema de la marca de homologación

a

t:
24394t

2439
El cinturón que lleva la anterior marca de homologacIón 61
un cinturón diagonal (eO.) homologado en Espafui.- (E9) con
01 númeró 2439, desprovisto de dispositiv-O de absore1óD de

energía. le

El cinturón que lleva la anterior marca de homologación es un
cintUFón tr€~ puntos (..A.. )- homologl;l(;lo,en Espaüa. fEQJ con el
númerQ 2439. provisto de dispositivo de absorción. de energia (e)"

2439
El cinturón que ll,eva la anterior marca de honlOlogáción es un
dnturón sllL;abdominal{ ..a..·) homologado en España rEs¡ con
el número 2439, desprovisto de dispositivo de absorción de

energía.

2439
El cinturón que lleva la anterior marca de homologación es un
(;ir.turón arnés ("C~J homologado en España IE9) con el nú·

mero 2139, provisto de dispositivo qe absorción de energía.

A·N EXO 3

Descripción del carrillo. del asiento y de los andaJ.

L CARRILLO

El peso del carrillo vacío, pero con el asrento. será de 400 kg. ±
20 kg. {88CfUbras ± 44 libras}.

2. ASIENTO

El asiento será de construcción rígida y presentará una super
ficie lisa. Se respetaran. las indicaciones del dibujo que figura
a continuación, asegurándose de que ning,un& parte metálica

pueda estar en contacto con el cinturón.

3. ANCLAJES

Los anclajes B6 dispondran según las indicaciones de -la figura
reproducida en el apéndice 1 del presente anexo. Los puntos,
que corresponden a la disposición de los anclajes, indican la
posición de la fijación de los extremos del cintUrón en el c;a..
rrillo o, en su caso, sobre los dispositivos de -medida de es
fuerzos. La estructura que lleva los anclajes será rígida. El an~

cJaje supedorrio debe desplazarse más de 0,2 mm. (0,8 pulgadas)
en dirección longitudínal si se le aplica una carga de 98 daN

(lOO kgf., 220 libras) en dicha dirección.

4. DÜ'POS1T1VO DE PARO

Este dispositivo se compone de dos absorbedores idénticos mon-
tados en paralelo. Cada abrorbedor está constituido por:

- Una envolturaforrnada por t\lbo de acero.
- Un tubo de-poliuret&no, absorbedor de energia.
- Una cabeza en forma de oliva de acero pulido que penetra

en el absorbedor.
- Un vástago y una placa de choque.

Las dimensiones de las diferentes partes de este absorbedor
figuran en los dibujos reproducidos en el apén~ice 2 del pre-

sente anexo.

Las :,.J::uderísticas del material absorbente se especifican en el
apéndice 3 del presente anexo.

Los requisitos que debt ....umplir el dispositivo de paro figuran
en el anexo 5.

Podrá aceptarse cualquier dispositivo que dé idénticos resultados.
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Carro. ibienio. Andajcs.
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ANEXO 3. APENDICE 2

Dispositivo de- paro (coojunto)

Tubo de acero Tubo de Poliuretano

Detalle en Fig. 2.

650

Oliva ~¡nete Placa de Chvque

600

Detallo eA Fig. 3

Juego entre los dos tubos: 0,65 mm.
Diámetro exterior -del tubo de poliuretano: 59 mm.

Las cotas ip,dicadas son las del tubo de acero y de~_ vástago.

Fig. 1.

¡,
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ANEXO 3. APENDlCE 2

Dispositivo do paro

<Tubo de poliurduIw)

2086f

40

ANEXO 3. APENDICE 2

Dispositivo de paro '

1..
ID

Iii

30
(Oliva)

,Fig. 3

25

ANEXO 3. 'APENDlCE 3

Características del rnnterial ab!iOrbente

Uv1ólodo ASTM D 735, salvo indicación en contrario)

Dureza Shore A~ ilS ± 2.
Resbteticia a la. rotura: .Ro·~ 350 kg/cm2.
Alargamiento mínimo: Ao~400 por 100.

- Módulo a 100 por 100 de alar::gamiento ~ 110 kg/cm2•

a 300 por 100 de alargamiento;~240 kg/cm2•

Fragilidad en frío (método ASTM D 736l:
[) horas a-55° C.

Emayo de compresión ¡métOdo Eh
22 horas a 70" e 4S por 100.

- Densidad a 25" C: 1.05 a 1,10.
Envejecimiento al aire (método ASTM D 5(3); >

70 horas a lOO" C:
- dureza· 5hore: variación máxima ± 3;
- resistencia a la rotura.:dismlnlldón 10 por 100 de Ro;
- Alargamiento: < disminuCión 10 por 100 dtl Ao;
- peso: disminución 1 por ,lOO.

- Inmersión en aceite (método AS'fM número 1, aeeile}¡
70 horas a 100"'C:

- dureza Shore: variaclón máxima ± 4;
- reSistencia a la rotura: dísluinuCión 15 por 100 de Ro;

alargamien~o: disminución lQ por 100 de Ao;
- volumen: hinchazón S por 100.

- Inmersión en aceite (método ASTM número 3, aceite);"
70 horas a 100" c:

- resistencia a la rotura: disminución 15 por 100 de Ro;'
- alargamiento~dismfnución 15 por 100 de Ao.
- 'volumen: hinchazón 20 por 100.

Inmersión en agua destilada!
- resistencia 'a la rotura: disminución 35 por 100 de Ro.

1 semana' a 70" c:
- alargamiento: aumento 20 por 100 de Ao.

ANEXO 4

Definición del. man'íqui

1. DESCRIPCIÓN GENERAL

El nwniqui debe tener las características dimensionales y los
pe~os de iu.;; parles del cuerpo humano correspondiente al cin-

• cuentavú centil de los adultos de ¡:;exo masculino, tal como se
definen en los cuadros 1 y 2 Y en las figuras 1 y 2,

Los elementos que componen' el' maniqui deben tener posi
bilidades deo desplazamiento relativo semejantes a las de un
adulto, tal como se definen en el cuadro 2 y la figura 2. La
cabeza, el torso, los brazos y las piernas deben tener c~rao

terísticas que aseguren que sedespla:w.rán normalmente du
mnte el impacto. Los componentes del nianiquí deberán com
prender elein:entos funCionales equivalentes 8 la columna ver~

tebral. la caja torácica. el estérnón; la pelvis. articulaciones
del cuello, del hombro; del codo. de la rodilla y de la cadera,
así como recubrirnientos exteriores.

! 1\111 Ir!
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2. EXIGENCIAS RELATIVAS A lOS ELEMENTOS QVE COMF(JNEN El. MANIQUÍ

2.1. Cabeza ........ La cabeza debe comprender las estructuras
complejas geométricamente semejantes a la cabeza humana.
La estructura básica debe tener un lastre interior accesible.,
así como un revestimiento exterior flexible que tenga contornos
de superficie adecuados. La estructura de \.mión y apoyo de
la cabeza debe ser capaz de manteneda en posición erguida.
hasta una aceleración horizontal de -2 g. Puede acondicionarse
una cavidad interna para recibir "instrumentos.

2.2. TorSO.-Las estructuras de unión y apoyo deberán per
mitir al maniqu1 mantener -una posición sentada simulada
análoga a la de un ocupante humano en el vehícufo. La rea
lización de estas estructuras de unión'y de apoyo debe ser
tal que, durante la aceleración, el maniquí, sujeto, por las
rodillas con un cinturón, se doble hacia delante,

2,2.1. Hombro.-Las estructuras de- los hombros deben ser
similares desde el punto de vista geométrico y funcional, al
conjunto de 10$ ~ombros humanos.

2.2.2. Tórax. - La rigidez dinámica del tórax debe ser de
16 ± 2 kg/mm. (900 ± 100 libras/pulgadasL Esta rigidez se deter
mina dividiendo la fuerza aplicada al tórax, necesaria para
obtener una desviación de Hl a 25 mm. (3/4 a una pulgada)
por la desviación medida.

2.2.2.1. La rigidez dinámica del tórax puede determinarse
mediante el empleo de un maniquí completaú de un conjunto
de tórax aislado. Si se utiliza el maniquí completo, se simu~

larA un impacto hacia delante de un ocupante sentado. En
el caso en que se utilice el tórax solamente, el peso total del
tórax y del montaje debe ser de 20,4 ± 2,3 kg. (45 ± 5 Ubres),

2.2.2.2. El impacto debe realizarse sobre- un blanco de 152 mm.
(6 pulgadas) de diámetro, que puede estar recubierto con un
revestimiento de 13 mm. (0,5 pulgadas>'

2.2.2.3. El centro de la zanade irripacto debe estar situado
en el eje vel'lical del esternón a una distancia de 457 ± 13 mm.
(18 ± 0,5 pulgadas) de la parte superior de la cabeza, medida
en un maniquj de pie.

2.2.2.4. La reacción de I'erCusión debe ser normal al esternón.
. 2.2.2.5. La velocidad de impacto debe ser de 7 mIs. ± 2 mis.

(22 ± 7 pies/segundo>' (
2.2.2.6. La desviación del esternón se determinará por el mo

vimiento relativo del esternón con reladón a la espina dorsal.
2.2.3. La estructura abdominal simulada debe ser blanda y

flex.ible.
2.2.4. La €istructura pelviana debe ser geométricamente si

milar a la de la pelvis humana.
2.3. la posibilidad de desplazamiento de cada elemento com

ponente de los brazos y las piernas se define en el cuadro 2
y la figura 2. Todas las articulaciones deben poseer disposi
tivos que permitan mantener los elementos componentes del
maniqul en cualquiera posición bajo una aceleración de 2 g.
en cualquiera dirección.

3. El recubrimiento externo del maniquí debe ser blando.
flexible, resistente a los desgarrones y elástico. El recubrimien
to p'uede ser discontinuo, salvo en las' partes del torso sobre
las que se aplicaran los cinfurones durante los ensayos diná
micos.

4. En caso de fijación de instrumentos de .medida sobre o
dentro del mRniqui, deberan ccnservarse el peso y los centros
de gravedad especificados en la figura 1 y el cuadro l.

ANEXO •. APENDICE

·Punto de
referencia
del tórax

100mm

1

L

M

AD

AC

IQ

I

Figura l.-eentros de gravedad, pes.'Os y dimensiones del cuerpo.

{Ver cuadro 1J

F

Htl

-

Punto de
referencia
de la cadera
(Punto HJ

¡tU! i-¡
+·.1. N¡·¡¡
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Cuadro l.-Centros de gravedad, pesos y dimúns¡one~ df.'l cUerpo de un hombre del f:'iucuentavo centil

(Ver fígura 1l

-~~ .. _.~~====~=======

.........................

Letra
de referencia

A
B
C
D
E
F

G
H

AR
AC
AD

K
I
J
L

M
N
O
p
Q
R
S
T
U
V
X
Y
Z

AA

Designac¡i,n

G(3ntros de gravedad

Cabeza (delante de la linea posterior del tUNpO) .•. " ..

Cabeza. (debaj:()de la parte superior de la t:abezal .
HombrOs {del/inte, cié Ia.lipca posteriod » "" .

Hombros {debajo de la parte superior de la cabeza} , .
Abdomen {del~nte de la. . línea posteriOr} .
Abdomen {debajil de la parte superior de la cabeza} .
Nalgas (delante de la :1fnéa p'osterior) .
Nalgas (debajo de la parte, superior de. la cabeza) .
Conjunto decabe;u y ,tronco (delante de la lintO:!\ posterior) .
Conjunto de .c1ibeza. y tronco (debajo de la parte superior de

la cabezal.,;, .."., .. ,,,............ . ,.> ., ,.

Paso de los segmentos

Cabeza ,•....•
Hombros y tórax: 'superiqr
Tónl); infBrior.:y abdomen superior -'.
Abdomen inferior. nalgas y muslos
Bl"'azotcada unof •. ;......
Antebrazo (cada unü} ..
Mano (cada unsJ :., ..:................ . ..
Muslo !cada uno) " ...... ,_
Pierna (cada lO"I.f\J ••••. ,

Pie (cada uno) .;
Peso totaldeld¡~po~J-itivo de en:'i<tyo '" " ., .

Lineas de seccítm de los segmentes

Cabeza , ,. . ., .
HombrQ5 .: , , .
Abdomen , , > ••• " > ' •••••••••••••

Nalgas .. , , ", , " .
Longittid .. del.hórnbro al codo, .. ". . .
Altura de reposddel cOdQ (ergUido) .
Altura poplí1ea:' , , .
AltUra de la .·rodilla. {sentado) , , .
Longitud poplíteQ'tlaigas ,., ,. ,......••....•......••.•.
Profundid;ad"del ·pecho , .' ., .
Longitud nalgas<Tqdilla .~>~~" .,> , , ..

Juego del muslo , ,,, , " .
Longi~tid' coo()-punta .de' lósdedos ,
Longitud .. del .pie ., ..,;.:..,.,;, ;;; , ,.. > ; " .

Longitud· de la-eaooZa ; , , ~ ;•.•.••.
Altura sentado" (er~cto) .,. : .
Anchura de. "hornbl'OS : " , ;.••••••
Perímetro de" cabEtZl\ •.••.; , , , ~•• ~.
Perlmetro torácico , " ~

Petimetra de' cintura "(sentado) •. ,.. ,., , ,•.•••••ó••

Anchura de]atabeza ".... . , .

Pulgadas

4.0
4.7
3,8

14,1
4;9

20,8
5,3

31,2
4.7

22,7

Libras
--~-~~'--

11;:':l:
17,3
23,0
37,5
5,4

3.4
1,4

17',6
6,9
2.B

164 ± 3

PtllgsdaS

9,3
16,9
25,1
lO,<l

14,1± 0;3
9,5 ± 0,5

17,3 ±O,2
21,1 ± 0,3
19,5 ± 0,3
9,0 ± 0.4

23,3 ± 0,3
5,7±O,3

18;7 ± 0.5
10;'5 ± 0,2
7,1 ±O,2

35!7 ± 0,5
11,9± 0;4
22::5 t 0,5
37,7± 1,0
33,0 ± 1;0

6,1 ± 0.2

Va l·or

Milín1etros

U'I1,60
119,40
96.50

358,10
124,50
528,30
134,60
792,50
119,40

576,60

Kilogramoll
~--

."
5,073

7,837 ± 0,150
10,419 ± 0,150
16,988 ± 0,2

2,446

],540 '- 2 1M
0,634 f •
7,973

3,126} 4-
1,268' ,..-

74,3 ± 1,40

Milinwtros

236,20
429,30
637,50
254,00

358,1'± 7,6
241,3 ± 12,7
439,4 ± 5,1
543,6 ± '7.6
495..3 ± 7;6
228,6 ± 10,7
642,6 ± 7;.6
144,8 ± 7,6

475 ± 12,7
286,7 ± 5.1

~ 195,6 ± 5,1
906,8 ± 12,1
454,7 ± 10,2.
571.5 ±U,?
957,6 ±25,4
838,2 ± 25,4
154,9 ±S,1



I:m··m:'l]

20864 23 noviemlire 1972 B. O. ael E. ·Núm. 281

"-NEXO. ~, 1. APENDICE

figura ¿. Zona" d' e l1HlViIllientos

f \' DI" cl.iadro 2)
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ANEXO •• APENDlce ANEXO 5

Cuadro 2.-Zorias de movimientos y terminología

NOTA: Los movimient~s se describen y miden a partir de una
.posidón anatómica... que se denn~como "POSlCiél1 de
pie.... En esta lista se describen alguoO$ de los movi
mientos que mejor pueden obtenerse mecánkamente
sin simular las conexiones anatómicas normales de los
componentes del esqueleto.

Desigullción

O

34-'-;

i
i

30-i
I

Descripción de la curva de deceleración del carro en función
del tiempo

rCurvn para la comprobación de los dispositivos ele paro)

, Og

± la
20 + 10

10 + 10

60 + 10

60 + 45
±40 + 10

± 70 ± 10

Angulo, gn~dos

sexagesímales

antero-posterior.Recorrido
Elevación
Depresión

Flexión , ,.•....
Hiperexteúsión •.... ,. ~ .
Flexión lateral , .
Rotación .

Cintura escapular con rela
ción al torso:

Cabeza con relación al torSQ,

B
A

C
D

E
F

AG

Letra
de referencia

G
H
1

J
K

L

M

R
S
U
T

W
V

x

AC

AE
AD
AF

Brazo en el hombro~

Abducción .
Abducción .
Rotación fnterna .. « ••••••••••••

Rotadón: lateral .. ,....•....•..-
Flexión ,........•..•.
Hipcrextensión .

Anteprazo en el hombro:

Flexión

I
Muslo en la cadera:

Flex.ión ,., .
Hiperextensión .
Rotaci6ninterna , , ;
Rotación lateral' ..
Abducción .

Abducción .

Pierna. en la ,rodilla:

Flexión .. , .

Eje longi~udinal del torso:

Flexión .•..............••..•.••...•.••
H!perextensión u .

Flexlón lateral ., ..
Rotación .

13~}+10
9
0
0 l( + 10

180 + 10
60

135'

120'

45 +10

50\+10 __
SOl

lO 1
50) + 10

135'

40'

30 + 5
35 + 10

36 + 10

La curva de deceleraCión del carrO lastrado con masa inerte

para cbtenér un peso ,total de 4S5-kg. ± ~,~·.u..ooo libras:t u·
brasJ debe inscribirse en la superficie rayada.

Pig. t

ANEXO 8

Instrucciones

Cada cinturón de seg1J,ridad debe ir acompadado. de indica-
ciones sobre los puntos siguientes, redactadas en la lengua
o las lenguas del país en el ,,que se prevé supuesta en venta.

1, El cinturón está destinado Si ser utiU'7&do por una sola.
persona; no es-tá- preVis~o' para 106 I1iñ9S menores Q.e seis años.

2. El cinturón debe fijarse a los anclajes previstos por el
constnldor del vehiCulo;Si el vehiculo está desproviSto de
ellos el cinturón debe montarse segUn las instrucciones del
fabricante del cinturón.

3. IndicaCiones sobre la forma correcta de utilización, ta
les corno;

- la necesidad de evitar el huelgo en los cinturones,
- la forma de utilizare! cinturón para- obtener la mejor pro-

tección· del ocupante del vehículo, '
- la n'ecesidad de eVitar que se arrollen las correas al uti

lizarlo.
- la necesidad de colocar las- correas de forma que se evite

su desgáste o rotura por rozami-ento contra aristas vivas.
etcétera,

L. la .posicióndel cinturón, cuando no, se utiliza,
- la limpieza del cinturón.
- la necesidad de reemplazar -el cinturón ,cuando haya sufrido

tensiones como consecuencia de: un choque¡ en este caso
se recomienda igualmente' comprobar losanc1ajes del cin-
turón. . .' ,

4. Cuando el vehículo sea entregado ,por un constructor
con los ónturonesde. seguridad montados, las indicaciones
mencionadas en los p~afos 1 a 3. no as necesario que sean
suministradas ,por el fabricante de .los cinturones. a condición
de que figuI'enen Ellman\.J41 de instrucCiones del veh1cUlo.

'r ,Milité 'r1'1 11'
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ANEXO 7

Orden cronológico de los ensayos

Cinturón numero---

B.O. nel E.-Núm. 281

Muestras

Muestra de correa número

Inspección del conjunto ....

Párrafos

• , 6,2, 6.3 ..
7.1.1, 7.2.1:,
7.2.2, 1.3.1.,
7.3.2, 8.1.1••

7.1.2, 10.2 .. ,......

7.2.5, ]0,5.1 .....•
7.3.3, 10.5.1 ••••••
7.4, 10.5.2

8.2, 10.3.1, lOA ...

8.1.2, 10.4 ..••••_.
R3, lOA

10.3.2
10.3.3
lQ.3.4
10.3.5

10.6.1, 7.2.3 .•.•.••
9, 10.6, 10.7.5 o ••

7.2.4, 10.7 •...•..•.

I
I

Ensayos de corrosión en todas las
partes rigidas

Resistencia de la hebilla
Resisteftéia del dispositivo de ajuste
Resistencia de las piezas de fija+

ción . ... "." ..
Resistencia de la correa después

del acondicionamiento a tempera
tura e higrometría ambientes ... ,..

Control de la anchura de la correa,
Resistencia de ]a correa después

de acondicionamiento especial ...

- Luz , ,." , ..
- Frío ,..
- Calor « •• , .. , •••••••

- Agua .

Acondicionamiento de la hebilla ,..
Ensayo dinámico del coniunto ."".
Ensayo de apertura de la hebilla ...

1

x

x
X
X

__'__ 1__'__ 1-'

X
X
X

X l·· •

X
X

X
X
X

3·'

XX

5-'

XX

7-'

xx

9-10

XX

Lo que se hace público para conocimiento general en cum
plimiento del articulo 32 del Decreto 801/1972, de 24 de marzo.

Madrid, 6 de noviembre de 1972.-EI Secretario general Téc
nico, Enrique Thomas de Carranza.

MINISTERIO DE HACIENDA

CIRCULAR número 690 de la Direcci6nGeneral
de Aduanas por la que se dictan normas a cumpli
mentar por las Aduanas en relación con los cer·
tificacios en las importaciones, reexportaciones y
tránsitos de café.

1. ANTECEI;lENTES

1.1. De licuardo con las estipulaciones del Convenio Inter.
nacional del Café, del que España es firmante, las importacio
nes de dicho producto, procedente de los paises miembros de
dicho Convenio, bien directamente, o a través de otro país im
portador, asimismo miembro del Convenio, se ajustarán a las
normas contenidas en la presente Circular.

1.2. La relación de paises productores miembros de la ott
ganización Internacional del Café está contenida en el anexo 1,
en el que igualmente se especifican los números que en clave
corresponden a cada país.

1.3. Existen otros paises exportadores que no son miembros
de la Organización Internacional del Café, y a los cuales estas
disposicion~s no son aplicables.

2 IMPORTACIONES. CERTIFICADOS DE ORIGEN

2.1. Toda exportación de café procedente de cualquier Miem<
bro en cuyo· territorio se haya producido dicho café irá acom
pañada de un certificado de origen vál~do. de conformidad con
los reglamentos adoptados por el Consejo y expedido por un
Organismo competente, que será escogido por ese Miembro
y aprobado por la Organización Internacional del Café. Estos
certificados habrán de estar ajustados al modelo oficial, For
mulario O (anexo 2), emitido por el Organismo certifican te del

país exportador, y habrán de llevar adheridas unas estampilla.:;
de exportación de café (ajustadas también al modelo oficiaD.
cuya suma total equivalga al peso neto del café verde que el
certificado comprenda.

2,2. Para que estos certificados de origen sean válidos ha
brán de cumplir las siguientes condiciones:'

2.2,1. Consigñar el numero clave del país·y la fecha de las
estampillas que correspondan al país de expedición y al año
cafetero en Que el certIficado de origen haya sido expedido.

Consignar el número clave del puerto espanol de entrada.
con arreglo nI Código que se contiene en el anexo rbis.

2.2.2. Las estampillas debcnin venir inutilizadas con un sello
del p&is exp~idor. y las. cifras que figuren en aquéllas habrán
de corresponder:

- Las dos primeras, al número clave del país.
- Las dos segundas, a las últimas cifras de 108 años de la

campaña cafetera a que correspondan.
Ejemplo: Campaña 1972/73 {2-3l.
- Las estampiIIas de exportación de café se emiten en los

siguientes valores: 25, 100, 150, 500, 1.000, 3.000, 10.000, 30.000,
100.000 Y 300.000 kilogramos.

2.2.3. Un certificado s610 será válido para la cantidad de
café cuyo peso "neto corresponda al total de las estampillas que
figuren adhAridas al mismo. admitiéndose solamente una tole
rancia en más de 2'1 kilogramos (veinticuatro>.

2.2.4. La validez del certificado expira a los nueve meses,
contados desde el final del trimestro civil en que haya sido ex-o
pedido. La fecha limite de validez habrá de figurar en la parte
superior der~cha del certificado.

2.2.5. Los sellos y firmas autorizados 'de la Aduana y del
Organismo (-I:'rtificante del país expedidor figurarán en los lu
gates correspondientes indicados en la parte A del formulario 0,
así como la fec.ña. Para España. el Organismo certificante es
el Sindicato Nacional de Alímentación y Productos Coloniales.
segun Acuerdo de la Organización Internacional del Café, a pro~

puesta del Ministerio .de Asuntos Exteriores españoL

3. REEXPORTACIONES

3,1. De las existencias de café importado de un país miem
bro con Jos !"equisitos señalados en el anterior epígrafe 2, podrán
realizarse reexportaciones que habrán de ir amparadas con


